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Christian González Billault, 

Vicerrector de Investigación y Desarrollo

“Como Vicerrectoría consideramos que el desarrollo científico de vanguardia es con todos 

y todas, sin dejar a nadie afuera. En este sentido, este documento reafirma el compromiso 

de la VID con la reducción de la brecha de género que se evidencia en la Universidad de 

Chile, especialmente en la etapa inicial de sus trayectorias. Es de suma importancia el 

desarrollo de iniciativas como esta para apoyar a la comunidad académica en búsqueda 

de una mayor equidad de oportunidades, materializado en este caso en las postulaciones 

a fondos concursables” 

Anahí Urquiza,  

Directora de Innovación, Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo,

“En el mundo académico enfrentamos profundas desigualdades que reproducen las con-

diciones de nuestra sociedad. Una de las formas de abordar estas desigualdades es po-

niendo especial cuidado en no reproducirlas en los instrumentos que fomentan las activi-

dades de investigación, donde encontramos barreras y desafíos muy relevantes para las 

mujeres. Este documento pretende hacerse cargo de este desafío entregando orientaciones 

para reducir barreras en el contexto de la adjudicación de fondos. Lo importante de esto 

no es solo que permite apoyar la carrera de las académicas, sino que también permite que 

las valiosas miradas de las académicas logren ser públicas” 

Carmen Andrade, 

Directora de Igualdad de Género de la Universidad de Chile

“Este documento constituye una muy buena iniciativa para estimular la producción cien-

tífica de mujeres y diversidades sexo genéricas, ya que permite corregir desigualdades de 

base que están presentes en la academia, como el hecho de que hay una menor partici-

pación de mujeres en las investigaciones y también liderando proyectos de investigación. 

Esta brecha se ha mantenido por décadas, no sólo en la Universidad de Chile, sino a nivel 

general en todas las instituciones de educación superior. Creo que iniciativas como esta 

permiten ir modificando las estructuras institucionales y académicas para avanzar en 

mayor igualdad de género”
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I. 
INTRODUCCIÓN

El presente documento es una ini-
ciativa del proyecto de Innovación 
en Educación Superior en Género 
(InES Género), de la Vicerrectoría de 
Investigación y Desarrollo de la Uni-
versidad de Chile. Este proyecto es 
financiado por la Agencia Nacional 
de Investigación y Desarrollo, y tie-
ne como objetivo instalar y fortale-
cer capacidades institucionales que 
permitan la transversalización de 
la perspectiva de género y la supe-
ración de las desigualdades y discri-
minación en el área de Innovación, 
Desarrollo, Investigación y Empren-
dimiento de la Universidad.

En este marco, este documento bus-
ca contribuir a la inacabable labor de 
conseguir la igualdad de oportuni-
dades de género en la investigación, 
creación e innovación. Sin embargo, 
a pesar de los numerosos esfuerzos 
realizados en la Universidad de Chi-
le para implementar la perspectiva 
de género en distintos ámbitos de 
la institución, todavía se observan 
desigualdades dentro del cuerpo 
académico como por ejemplo en la 
adjudicación de fondos de proyec-
tos internos. La superación de esas 
desigualdades motiva la creación de 

una Propuesta de criterios para in-
corporar la perspectiva de género en 
todas las etapas que componen las 
convocatorias a fondos de investi-
gación, desarrollo, innovación, em-
prendimiento y creación artística 
de la Universidad de Chile, para que 
pueda ser usado por las distintas 
unidades académicas y de investi-
gación de la Universidad.

El listado de criterios propuestos 
en este documento está basado en 
la revisión de experiencias de otras 
instituciones de educación superior 
nacionales1 e internacionales, ade-
más de la Políticas de igualdad de 
género y todos los esfuerzos reali-
zados por la Dirección de Igualdad 
de Género, las unidades locales de 
Género, la Dirección de Desarrollo 
Académico y la Universidad en su 
conjunto por la igualdad de género.

1 El documento “Recomendaciones para 
incorporar enfoque de género en con-
cursos y convocatorias en I+D+i+e” de 
la Universidad de Santiago del 2023 fue 
un insumo de relevancia para la defini-
ción del listado final. 
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En las universidades estatales de 
nuestro país, se replican las brechas 
de género en todo el territorio nacio-
nal. El Mapa de la Equidad de Género 
del Ministerio de Educación (2018) y 
los diagnósticos de brechas de Gé-
nero elaborados por la Comisión de 
Igualdad de Género del CRUCH (2017 
y 2019), han detectado al menos cin-
co brechas: segregación horizontal 
por áreas de conocimiento; segrega-
ción vertical por posición jerárquica; 
prevalencia de estereotipos sexistas 
en el acceso a la universidad y des-
empeños diferenciados, afectados 
por la permanencia de la división 
sexual del trabajo; la subrepresen-
tación de mujeres en instancias de 
toma de decisión universitaria y las 
dificultades en la promoción acadé-
mica (Consorcio de Universidades 
del Estado de Chile, 2022). En este 
contexto, la instalación de meca-
nismos para favorecer la equidad de 
género en los diversos ámbitos de 
nuestras sociedades es un interés y 
compromiso reconocido en tratados 
y convenciones internacionales, en 
leyes y normativas a nivel país como 
así mismo, se ve reflejado en un ex-
tenso entramado de políticas, regla-
mentos e instructivos que orientan 

los múltiples quehaceres dentro de 
la Universidad de Chile.

Si bien, la reflexión respecto de la 
desigualdad e inequidades de géne-
ro tiene larga trayectoria dentro de 
la institución, esta se focalizó única-
mente es espacios de investigación 
y estudio. Recién en 2012 esta discu-
sión se trasladó a la gobernanza uni-
versitaria por medio de la creación 
de la Comisión de Igualdad, seguido 
en 2014 por el Programa de Ingreso 
Prioritario de Equidad de Género 
en la Facultad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas. Estos anteceden-
tes asientan un camino todavía en 
construcción dentro de la Universi-
dad de Chile, el de la transversaliza-
ción de la perspectiva de género.

En términos de los lineamientos 
estratégicos establecidos por la 
Universidad de Chile, el Plan de De-
sarrollo Institucional actual (2017-
2026) señala como tercer objetivo 
la construcción de una Universidad 
“inclusiva, pluralista, no discrimina-
toria por razones económicas, de gé-
nero, de orientación sexual, étnicas 
o por condiciones de discapacidad, 
en el marco del respeto y bienestar 

II. 
ANTECEDENTES
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de toda la Comunidad Universita-
ria” (pág. 44). El Modelo Educativo de 
2021, a su vez, establece como prin-
cipios orientadores la Equidad e in-
clusión, así también como la Igual-
dad de género y no discriminación.

Respecto de las políticas institucio-
nales, en 2017 se aprobó la Política 
Universitaria para la Prevención del 
Acoso Sexual, que definió mecanis-
mos de denuncia e investigación 
para estos hechos. Asimismo, la Po-
lítica de Corresponsabilidad Social 
en el Cuidado (2017) continuó la lí-
nea de los esfuerzos institucionales 
para proveer garantías de no discri-
minación y de promover la concilia-
ción de responsabilidades familia-
res y universitarias de sus distintos 
estamentos. También, la Política de 
Inclusión y Discapacidad en la pers-
pectiva de la diversidad funcional, 
socializada desde 2018, amplía in-
terseccionalmente las aristas de la 
discriminación y género.

El 2019 se inició el proceso de certifi-
cación en estándares de igualdad de 
género por medio del Sello Genera 
Igualdad. Estos estándares identifi-
can 8 dimensiones y ámbitos de ac-
ción a partir de los cuales es posible 
avanzar para la progresiva erradica-
ción de las brechas, discriminacio-
nes y desigualdades de género en 
la Universidad de Chile. Este largo 
trabajo ha sido liderado por la Direc-
ción de Igualdad de Género, en con-
junto con el Senado Universitario, 
distintas Vicerrectorías, en conjunto 
con académicas, funcionarias y es-

tudiantes de distintas facultades e 
institutos.

Respecto de las brechas de géne-
ro en el estamento académico en 
particular, en 2020 se modificó el 
Reglamento General de Carrera aca-
démica, ampliando la permanencia 
máxima en las jerarquías de ins-
tructor y asistente, acorde al uso 
de los permisos de pre y post natal. 
El año 2021, también, se aprueba el 
Decreto 681 del Reglamento de Con-
cursos, permitiendo la contratación 
del género sub-representado en tan-
to este represente menos del 40% 
del total del cuerpo en una unidad 
académica. Otro paso significativo 
fueron las Rúbricas de evaluación 
académica de 2022. Estas incluyeron 
perspectiva de género para valorar 
los distintos quehaceres de este es-
tamento. En conjunto, estos esfuer-
zos se integran, junto con otras múl-
tiples iniciativas, al Instructivo de 
buenas prácticas y acciones para el 
fomento de la equidad de género en 
la carrera académica de la universi-
dad (2021).

Un importante logro dentro de todo 
este panorama es la Política de 
Igualdad de Género (2022). Se tra-
ta de un instrumento integral que 
aglutina los distintos esfuerzos de-
sarrollados en la Universidad de 
Chile en materia de equidad de gé-
nero en diferentes ámbitos del que-
hacer institucional. Acorde a este 
propósito, la Política universitaria 
de Buenas Prácticas Laborales (2022) 
promueve la igualdad de género por 
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medio de la definición de estánda-
res de igualdad y no discriminación, 
e insta a la instalación de acciones 
de corresponsabilidad.

La política más actual incorpora-
da al entramado institucional en 
materia de género es la Política de 
Investigación, Creación Artística e 
Innovación (2022), la que en el año 
2022 amplía la perspectiva de géne-
ro a los ámbitos de investigación, 
creación artística e innovación. Sus 
objetivos fundamentales, en cuanto 
a perspectiva de género tienen que 
ver con el aumento de la participa-
ción y liderazgo de mujeres, la in-
corporación del enfoque de género 
en los proyectos de investigación, 
el apoyo de redes de investigadoras, 
entre otros.

En la misma línea de instrumentos 
de transversalización de la perspec-
tiva de género se sitúa el proyecto 
InES Género, que fue adjudicado 
en 2021. Sus objetivos son la insta-
lación y fortalecimiento de capa-
cidades institucionales específicas 
para los ámbitos de I+D+i+e (inves-
tigación, desarrollo, innovación y 
emprendimiento) desde la Vicerrec-
toría de Investigación y Desarrollo. 
Alineado a este contexto normativo 
general se sitúa esta propuesta de 
Criterios de género en proyectos de 
investigación. Estos criterios, elabo-
rados a partir de la identificación 
de las brechas de género presentes 
en la academia y en particular en 
investigación, consideran las dife-
rencias en la adjudicación de pro-

yectos internos, en la publicación de 
artículos y respecto del avance en la 
carrera académica.

La Radiografía de género en Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innova-
ción elaborado por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación (2023) da cuenta del co-
nocido fenómeno de la Tubería rota, 
que expresa la paulatina disminu-
ción de mujeres en la trayectoria 
formativa y profesional del ámbito 
académico. Una consecuencia de 
esto es que solo un 34% de quienes 
tienen un doctorado e investigan 
en Instituciones de educación su-
perior son mujeres. Respecto de la 
producción científica, el escenario 
es tal que las mujeres corresponden 
a “sólo un 35% de las personas con 
publicaciones en revistas indexa-
das: i) WoS, ii) Scopus y iii) SciELO” 
(pág. 12). En cuanto a la adjudicación 
de fondos financiados por ANID, la 
segregación disciplinar es evidente, 
siendo solo un 28% de proyectos en 
áreas de Ingeniería y Tecnología ad-
judicados por mujeres. Para el caso 
de FONDECYT de Iniciación, esta ci-
fra es de 28%, y 29% para Fondecyt 
Regular.

Siendo este último punto un requi-
sito indispensable en el proceso de 
jerarquización, incluir perspectiva 
de género en los criterios de fondos 
es una acción estratégica para pro-
mover el ascenso de la carrera aca-
démica en condiciones de igualdad 
y equidad.
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III. 
JUSTIFICACIÓN

Las políticas nacionales e interna-
cionales subrayan que para cerrar la 
brecha se requiere de proactividad, 
puesto que la inercia y la tradición 
cultural conlleva a inacción. En este 
sentido se establece que aplicar me-
didas de acción afirmativa, es una 
estrategia a corto plazo, para alcan-
zar la igualdad de género necesaria 
(Ministerio CTCI, 2021).

En contexto, el incluir criterios de 
género en fondos o proyectos con-
cursables se presenta como una me-
dida de acción positiva que busca 
incidir en la postulación, evaluación 
y adjudicación, ejecución, segui-
miento y comunicación de proyec-
tos, a partir del liderazgo de muje-
res y personas de géneros diversos 
en los proyectos. Esto contribuye a 
la equidad en la adjudicación y en 
el desarrollo de dichos procesos, lo 
que al mismo tiempo contribuye 
a la generación de conocimiento y 
tecnología que responda a las nece-
sidades de todas las personas (Mi-
nisterio CTCI, 2021).

Otras Universidades, como la Uni-
versidad de Santiago, también han 

implementado medidas de acción 
positiva en convocatorias a con-
cursos, fondos o proyectos (Véase 
Universidad de Santiago de Chile, 
2023). En ese documento se sostie-
ne que dicha estrategia debe tener 
un alcance en todos los espacios de 
formación universitarios, tanto de 
universidades públicas como priva-
das, para efectivamente disminuir 
de forma sustantiva la brecha de gé-
nero en la investigación.

Respecto de la brecha de género en 
la adjudicación de fondos, la reali-
dad en la Universidad de Chile no 
es una excepción. La Dirección de 
Investigación de la Vicerrectoría de 
Investigación y Desarrollo convoca 
cada año a fondos concursables de 
apoyo a la investigación para acadé-
micas y académicos de la Universi-
dad. La tendencia se inclina a que 
la adjudicación de estos fondos sea 
a proyectos liderados por hombres. 
Cuatro de los seis concursos (ver 
gráfico 1) que se han lanzado en los 
últimos años han mostrado brechas 
en la adjudicación en desmedro de 
las académicas mujeres. 
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Gráfico 1. Proyectos adjudicados 
según género y concurso, 
periodo 2019 - 20222.

Fuente: Elaboración propia a partir 
de datos de la Dirección de Investi-
gación de la Vicerrectoría de Investi-
gación y Desarrollo, Universidad de 
Chile.

2 Se consideran los concursos gestiona-
dos entre los años 2019 y 2022 por la 
Unidad de Proyectos de la Dirección 
de Investigación de la Vicerrectoría de 
Investigación y Desarrollo, por lo que se 
excluyen los concursos de la Direccio-
nes de Innovación y de Creación Artísti-
ca. Estos son: Apoyo a la Infraestructura 
para la Investigación; Ayuda de Viaje; 
Enlace; PROA; U-Inicia y U-Moderniza.

El único concurso que muestra una 
brecha a favor de las mujeres es el 
Programa de Apoyo a la Productivi-
dad Académica en Ciencias Sociales, 
Humanidades, Artes y Educación 
(PROA). En este sentido, se puede 
indicar que más de la mitad de las 
postulaciones son realizadas por 
mujeres en dicho fondo, lo que pue-
de incidir en el porcentaje de adju-
dicación. 

Por todo lo anterior, este documento 
busca, además de promover la par-
ticipación de las mujeres en los dis-
tintos fondos, que esta participación 
y la adjudicación de los proyectos no 
tenga sesgos de género. Por ello, a 
continuación presentaremos crite-
rios que pueden generar cambios en 
esa dirección. 
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El siguiente listado de criterios se 
propone a modo de recomendación 
para ser incorporados en concursos 
y programas de apoyo a la investiga-
ción, con el fin de incorporar la pers-
pectiva de género. Los criterios se 
han dividido de acuerdo a las etapas 
sucesivas de los procesos, es decir; 
Postulación, Evaluación y Adjudica-
ción, Ejecución y Seguimiento y la 
Difusión y Comunicación.

Hasta el momento hay 5 fondos 
concursables convocados y ejecuta-
dos por la Vicerrectoría de Investiga-

IV. 
CRITERIOS 
RECOMENDADOS

1.1 Proponer que todos los proyec-
tos deban adjuntar una declaración 
jurada simple en donde la o el pos-
tulante acredite no estar afecto/a de 
alguna sanción vinculada con: 

a. Ley 21.369 que regula el Acoso y 
la Violencia de Género en la Edu-
cación Superior.

b. Ley 20.066 que regula y sanciona 
la Violencia Intrafamiliar (VIF).

1. POSTULACIÓN 

ción y Desarrollo de la Universidad 
de Chile que han incorporado gran 
parte los criterios de este listado, la 
propuesta es que eventualmente to-
dos los concursos de la Vicerrectoría 
como también los de todas las facul-
tades y unidades académicas de la 
Universidad apliquen estos criterios 
sugeridos y así impulsar la igualdad 
de género en el ámbito de la inves-
tigación.
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c. Ley 20.609 que establece medi-
das contra la discriminación más 
conocida como “Ley Zamudio”. 

d. Asimismo, no podrán postular 
personas que se encuentren en 
el Registro Nacional de Deudo-
res de Pensión de Alimentos de 
acuerdo a la Ley 21. 389. 

1.2 Se sugiere que la conformación 
de los equipos de investigación tien-
da a la paridad3.

1.3 En todos los documentos de 
registro y análisis de información 
(como formularios de postulación y 
encuestas) se sugiere incorporar las 
siguientes categorías de género: 

a. Femenino

b. Masculino

c. Transfemenino

d. Transmasculino

e. No binario

f. Otro

3 Se sugiere la incorporación de estu-
diantes de posgrado, académicas de 
otros departamentos, facultades e ins-
titutos, así como la incorporación de 
académicas de otras instituciones para 
tender a la paridad. 

2. EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN 

2.1 Se sugiere que el comité evalua-
dor que falle los concursos sea inte-
grado de forma paritaria. 

2.2 Se considerará que del total de 
proyectos adjudicados no más de un 
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40% debe ser adjudicado por hom-
bres4. Este punto solo aplicará si se 
presenta un número suficiente de 
postulaciones declaradas como ad-
misibles, postuladas por mujeres. 

2.3 En el contexto de evaluación de 
fondos que consideren la producti-
vidad como un ítem, ésta será com-
prendida a partir de las rúbricas de 
evaluación, que fueron aprobadas el 
año 20225. En la evaluación se con-
siderará la productividad asociada 
a actividades vinculadas a la Exten-
sión, es decir, la creación o liderazgo 
en actividades de difusión del cono-
cimiento; proyectos de vinculación 
con el medio; programas, cursos o 
proyectos de extensión; participa-
ción en sociedades científicas de su 
área temática profesional. La Ges-
tión, esto es, participación en co-
misiones de gestión de la docencia, 
Jefatura o coordinación de carreras 
y programas de pregrado, Conseje-

4 Esto será considerado como una me-
dida de acción positiva (para mujeres 
investigadoras), coherente con las ci-
fras entregadas por la Vicerrectoría de 
Investigación y Desarrollo que señalan 
que el año 2022, solo un 30% de los pro-
yectos fueron adjudicados a mujeres y 
en concordancia con lo señalado en la 
Política de Investigación, Creación Ar-
tística e Innovación, el Plan de Desarro-
llo Institucional (PDI) y por la Política de 
Igualdad de Género de la Universidad 
de Chile, que reconocen las brechas de 
género en las áreas de investigación y 
buscan su superación con medidas es-
pecíficas.

5 Lo señalado es coherente con el Decre-
to Exento N°0013577 del 6 de mayo de 
2022, que aprueba rúbricas de evalua-
ción académica para las comisiones lo-
cales de evaluación académica y comi-
sión superior de evaluación académica.



Propuestas para la incorporación de la perspectiva de género en convocatorias de 
proyectos de investigación de la Universidad de Chile.

• 14 InES Género UCH | Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo

ro de Departamento o Facultad, y la 
Docencia vinculada a la Dirección 
de unidades de creación, memorias 
o tesis de postgrado, tutorías y ayu-
dantías de estudiantes.

2.4 Se recomienda incorporar en to-
dos los convenios y contratos de in-
vestigación el articulado: “Conocer, 
respetar, aplicar y garantizar la nor-
mativa en materia de género de la 
Universidad de Chile, descrita en el 
Protocolo de actuación ante denun-
cias sobre acoso sexual, violencia de 
género, acoso laboral y discrimina-
ción arbitraria, de 2019, esto confor-
me a lo establecido en el Artículo 9° 
inciso tercero de la Ley N°21.369 que 
regula el acoso sexual, discrimina-
ción y violencia de género en insti-
tuciones de Educación Superior”.

3. EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

3.1 Se considerarán extensión de 
plazos máximos de entregas de re-
sultados para todas las personas 
que: hagan uso de los períodos de 
pre y post natal, fuero maternal y/o 
adopción de hijo e hija, o estén en 
situaciones de cuidado de personas 
mayores; cuidado de niñas, niños y 
adolescentes; o personas en situa-
ción de discapacidad, con una debi-
da justificación. Mediante certifica-
do relacionado adjunto. 

3.2 Para las actividades generales 
de cada proyecto, se sugiere consi-
derar horarios y días que estén den-
tro de la jornada laboral, con el fin 
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de resguardar la conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar de 
quienes participan 

3.3 Se sugiere promover la visibili-
dad, opinión y participación de mu-
jeres y diversidades de género por 
medio de la representación equili-
brada de género en actividades pú-
blicas6. 

6 Por ejemplo, si es un panel de conver-
sación, asegurar que haya igual repre-
sentación de mujeres y hombres, y 
que quien modere la actividad, debe 
otorgar la misma visibilidad y tiempo 
a cada género a la hora de hablar. Si 
es necesario, fomentar la participación 
del género subrepresentado y evitar los 
«paneles de hombres» donde las muje-
res sólo actúan como moderadoras o 
presentadoras. 

4. DIFUSIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

4.1 Se sugiere que el contenido co-
municacional relacionado repre-
sente a la diversidad de personas, 
identidades y expresiones de géne-
ro, corporalidades, de roles, edades, 
pertenencia indígena.

4.2 Se sugiere que el lenguaje utili-
zado tanto en la escritura, como en 
la producción gráfica y audiovisual 
sea inclusivo y no sexista .

4.3 Se sugiere gestionar los datos 
de todas las etapas de la convocato-
ria, desde la postulación a la adju-
dicación y los montos otorgados de 
forma desagregada por género con 
el objetivo de identificar brechas de 
género . 
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